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RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes deberá ser introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

Fecha y firma de la declaración

Fecha: 

Sujetos pasivos

N.º DE SUJETOS PASIVOS ....................................  

Causante

Devengo

NIF/DNI APELLIDOS Y NOMBRE

Ejemplar para la Administración

Día Mes Año

Calle/Plaza/Avda.

Cód. postal

PuertaPisoEsc.Número

Provincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

(Datos de los sujetos pasivos, a cumplimentar en los anexos adjuntos)

Título sucesorio

Herencia Legado Apartación Pacto de mejora Otros

Consolidación de dominio

Consolidación de dominio por extinción del usufructo NIF usufructuario N.º expediente

Declaración parcial o complementaria

Declaración parcial N.º expedienteDeclaración complementaria

El declarante o representante

Fdo.: D./D.ª________________________________________________________

NIF/DNI APELLIDOS Y NOMBRE

Calle/Plaza/Avda.

Cód. postal

PuertaPisoEsc.Número

Provincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

ESTADO CIVIL

IMPUESTO SOBRE
SUCESIONES Y DONACIONES

Adquisiciones "mortis causa"
DECLARACIÓN DE BIENES

Delegación de la Agencia Tributaria de Galicia de (1)

Oficina liquidadora de

Los contribuyentes, en sus relaciones con las Administraciones tributarias, gozan de los derechos generales definidos en el artículo 34 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como de los derechos definidos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminitraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Consigne los datos del representante. Si rellena este apartado, deberá aportar en el momento de la presentación, un documento que acredite el 
otorgamiento de dicha representación. Dispone de un modelo en la página web www.atriga.es

BORRADOR
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RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes deberá ser introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

Fecha y firma de la declaración

Fecha: 

Sujetos pasivos

N.º DE SUJETOS PASIVOS ....................................

Causante

Devengo

NIF/DNI APELLIDOS Y NOMBRE

Ejemplar para el interesado

Día Mes Año

Calle/Plaza/Avda.

Cód. postal

PuertaPisoEsc.Número

Provincia/PaísMunicipio

Teléfono
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(Datos de los sujetos pasivos, a cumplimentar en los anexos adjuntos)

Título sucesorio

Herencia Legado Apartación Pacto de mejora Otros

Consolidación de dominio

Consolidación de dominio por extinción del usufructo NIF usufructuario N.º expediente

Declaración parcial o complementaria

Declaración parcial N.º expedienteDeclaración complementaria

El declarante o representante

Fdo.: D./D.ª________________________________________________________

NIF/DNI APELLIDOS Y NOMBRE

Calle/Plaza/Avda.

Cód. postal

PuertaPisoEsc.Número

Provincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

ESTADO CIVIL

IMPUESTO SOBRE 
SUCESIONES Y DONACIONES

Adquisiciones "mortis causa"
DECLARACIÓN DE BIENES

Delegación de la Agencia Tributaria de Galicia de (1)

Oficina liquidadora de

Los contribuyentes, en sus relaciones con las Administraciones tributarias, gozan de los derechos generales definidos en el artículo 34 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como de los derechos definidos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminitraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Consigne los datos del representante. Si rellena este apartado, deberá aportar en el momento de la presentación, un documento que acredite el 
otorgamiento de dicha representación. Dispone de un modelo en la página web www.atriga.es

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para la Administración

Pág. 2

A Bienes inmuebles

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(6)

A1Total ........................  

A1) Bienes inmuebles de naturaleza rústica

Clave 
título (2)

Referencia catastral (7) Código 
cultivo (3)

Clave 
situación (4)

Superfi-
cie (5)

Lugar/parroquia Muncipio

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Según códigos de la página 6 de las instrucciones.
(4)  Según códigos de la página 6 de las instrucciones.
(5)  Superficie total (m2).
(6)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.
(7)  En su defecto, se consignará el nombre de la finca.

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para el interesado

Pág. 2

A Bienes inmuebles

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(6)

A1Total ........................  

A1) Bienes inmuebles de naturaleza rústica

Clave 
título (2)

Referencia catastral (7) Código 
cultivo (3)

Clave situa-
ción (4)

Superfi-
cie (5)

Lugar/parroquia Muncipio

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Según códigos de la página 6 de las instrucciones.
(4)  Según códigos de la página 6 de las instrucciones.
(5)  Superficie total (m2).
(6)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.
(7)  En su defecto, se consignará el nombre de la finca.

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para la Administración

Pág. 3

A Bienes inmuebles

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(5)

A2Total ........................  

A2) Bienes inmuebles de naturaleza urbana

Clave 
título (2)

Referencia catastral Código
uso (3)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Según códigos de la página 6 de las instrucciones.
(4)  Superficie construida o superficie total en el caso de solares (m2).
(5)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.

Super-
ficie (4)

Situación
(Calle, número, piso, población, municipio)

Total bienes inmuebles (  A1  +  A2  ) ............................  A

B Bienes y derechos afectos a actividades empresariales y profesionales

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(5)

B1Total ........................  

B1) Bienes y derechos afectos a actividades empresariales y profesionales (excepto inmuebles)

Clave 
título (2)

Epígrafe I.A.E.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Descripción del bien o derecho

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para el interesado

Pág. 3

A Bienes inmuebles

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(5)

A2Total ........................  

A2) Bienes inmuebles de naturaleza urbana

Clave 
título (2)

Referencia catastral Código
uso (3)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Según códigos de la página 6 de las instrucciones.
(4)  Superficie construida o superficie total en el caso de solares (m2).
(5)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.

Super-
ficie (4)

Situación
(Calle, número, piso, población, municipio)

Total bienes inmuebles (  A1  +  A2  ) ............................  A

B Bienes y derechos afectos a actividades empresariales y profesionales

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(5)

B1Total ........................  

B1) Bienes y derechos afectos a actividades empresariales y profesionales (excepto inmuebles)

Clave 
título (2)

Epígrafe I.A.E.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Descripción del bien o derecho

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para el Administración

Pág. 4

B Bienes y derechos afectos a actividades empresariales y profesionales

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(5)

B2Total ........................  

B2) Bienes inmuebles de naturaleza rústica afectos a actividades empresariales y profesionales

Clave 
título (2)

Epígrafe 
I.A.E.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Según códigos de la página 6 de las instrucciones.
(4)  Superficie construida o superficie total en el caso de solares o bienes rústicos (m2).
(5)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.

Referencia catastral Código 
cultivo (3)

Clave situa-
ción (3)

Superficie 
(4) Lugar/parroquia Municipio

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(5)

B3Total ........................  

B3) Bienes inmuebles de naturaleza urbana afectos a actividades empresariales y profesionales

Clave 
título (2)

Epígrafe 
I.A.E.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Referencia catastral Código  
uso (3)

Superfi-
cie (4)

Situación
(Calle, número, piso, población, municipio)

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para el interesado

Pág. 4

B Bienes y derechos afectos a actividades empresariales y profesionales

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(5)

B2Total ........................  

B2) Bienes inmuebles de naturaleza rústica afectos a actividades empresariales y profesionales

Clave 
título (2)

Epígrafe 
I.A.E.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Según códigos de la página 6 de las instrucciones.
(4)  Superficie construida o superficie total en el caso de solares o bienes rústicos (m2).
(5)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.

Referencia catastral Código 
cultivo (3)

Clave situa-
ción (3)

Superficie 
(4) Lugar/parroquia Municipio

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(5)

B3Total ........................  

B3) Bienes inmuebles de naturaleza urbana afectos a actividades empresariales y profesionales

Clave 
título (2)

Epígrafe 
I.A.E.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Referencia catastral Código  
uso (3)

Superfi-
cie (4)

Situación
(Calle, número, piso, población, municipio)

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para la Administración

Pág. 5

B Bienes o derechos afectos a actividades empresariales y profesionales

Epígrafe I.A.E. Valor
(1)

B4Total ........................  

B4) Deudas afectas a actividades empresariales o profesionales

Descripción

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

(1)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.
(2) Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(3)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(4)  El número de cuenta se identificará con los dígitos del IBAN.

B

C Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, cuentas financieras y otros tipos de imposiciones en cuenta

Porcentaje
titularidad (2)

Valor
(1)

CTotal ........................  

Clave título 
(3)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Entidad de depósito

Total bienes y derechos afectos a actividades empresariales
y profesionales (  B1  +  B2  +  B3  -  B4  ) ...............................................  

Número de cuenta 
o depósito (4)

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para el interesado

Pág. 5

B Bienes o derechos afectos a actividades empresariales y profesionales

Epígrafe I.A.E. Valor
(1)

B4Total ........................  

B4) Deudas afectas a actividades empresariales o profesionales

Descripción

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

(1)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.
(2) Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(3)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(4)  El número de cuenta se identificará con los dígitos del IBAN.

B

C Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, cuentas financieras y otros tipos de imposiciones en cuenta

Porcentaje
titularidad (2)

Valor
(1)

CTotal ........................  

Clave título 
(3)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Entidad de depósito

Total bienes y derechos afectos a actividades empresariales
y profesionales (  B1  +  B2  +  B3  -  B4  ) ...............................................

Número de cuenta 
o depósito (4)

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante

Ejemplar para la Administración

Pág. 6

D Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

D1Total ........................  

D1) Deuda pública, letras del tesoro, obligaciones, bonos y demás valores equivalentes negociados en mercados organizados

Clave título 
(2)

N.º
valores

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.

Descripción del valor

D2) Certificados de depósito, obligaciones de pago (Pagarés), obligaciones, bonos y demás valores equivalentes no negociados 
 en mercados organizados

Entidad depositaria

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

Total ........................  

Clave título 
(2)

N.º
valores

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Descripción del valor Entidad depositaria

D2

D
Total valores representativos de la cesión a terceros de capitales 
propios (  D1  +  D2   ) .............................................................................  BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante

Ejemplar para el interesado

Pág. 6

D Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

D1Total ........................  

D1) Deuda pública, letras del tesoro, obligaciones, bonos y demás valores equivalentes negociados en mercados organizados

Clave título 
(2)

N.º
valores

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.

Descripción del valor

D2) Certificados de depósito, obligaciones de pago (Pagarés), obligaciones, bonos y demás valores equivalentes no negociados 
 en mercados organizados

Entidad depositaria

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

Total ........................  

Clave título 
(2)

N.º
valores

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Descripción del valor Entidad depositaria

D2

D
Total valores representativos de la cesión a terceros de capitales 
propios (  D1  +  D2   ) .............................................................................BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para la Administración

Pág. 7

E Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

E1Total ........................  

E1) Acciones y participaciones en el capital social o en los fondos propios de sociedades, fondos de inversión o de otras 
 entidades jurídicas, negociadas en mercados organizados

Clave título 
(2)

N.º
valores

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.

Descripción del valor

E2) Acciones y participaciones en el capital social o en los fondos propios de sociedades, fondos de inversión o de otras 
 entidades jurídicas, no negociadas en mercados organizados

Entidad depositaria

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

Total ........................  

Clave título 
(2)

N.º
valores

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Descripción del valor Entidad depositaria

E2

E
Total valores representativos de la participación en los fondos  
propios de cualquier tipo de entidad (  E1  +  E2   ) ............................  

Valor 
nominal

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para el interesado

Pág. 7

E Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

E1Total ........................  

E1) Acciones y participaciones en el capital social o en los fondos propios de sociedades, fondos de inversión o de otras 
 entidades jurídicas, negociadas en mercados organizados

Clave título 
(2)

N.º
valores

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.

Descripción del valor

E2) Acciones y participaciones en el capital social o en los fondos propios de sociedades, fondos de inversión o de otras 
 entidades jurídicas, no negociadas en mercados organizados

Entidad depositaria

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

Total ........................  

Clave título 
(2)

N.º
valores

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Descripción del valor Entidad depositaria

E2

E
Total valores representativos de la participación en los fondos  
propios de cualquier tipo de entidad (  E1  +  E2   ) ............................

Valor 
nominal

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para la Administración

Pág. 8

F Joyas, pieles de carácter suntuario, vehículos, embarcaciones, aeronaves, objetos de arte y antigüedades

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

Total ........................  

Clave 
título (2)

Descripción del bien o derecho

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.
(4) Consigne la causa que motiva la adición del bien mediante la clave que corresponda (Ver página 8 de las instrucciones).

F

G Demás bienes y derechos de contenido económico

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

Total ........................  

Clave 
título (2)

Descripción del bien o derecho

1

2

3

4

5

6

7

8

9

G

Total valor bienes y derechos

Suma de (  A  +  B  +  C  +  D  +  E  +  F  +  G  ) ................................. 01

H Bienes adicionables a la masa hereditaria

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

Total ........................  

Clave 
título (2)

Descripción del bien

1

2

3

4

5

02

Referencia catastral
(en el caso de inmuebles)

Herederos a los que
afecta la adición

Clave 
adición (4)BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para el interesado

Pág. 8

F Joyas, pieles de carácter suntuario, vehículos, embarcaciones, aeronaves, objetos de arte y antigüedades

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

Total ........................  

Clave 
título (2)

Descripción del bien o derecho

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(3)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.
(4) Consigne la causa que motiva la adición del bien mediante la clave que corresponda (Ver página 8 de las instrucciones).

F

G Demás bienes y derechos de contenido económico

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

Total ........................  

Clave 
título (2)

Descripción del bien o derecho

1

2

3

4

5

6

7

8

9

G

Total valor bienes y derechos

Suma de (  A  +  B  +  C  +  D  +  E  +  F  +  G  ) ................................. 01

H Bienes adicionables a la masa hereditaria

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(3)

Total ........................  

Clave 
título (2)

Descripción del bien

1

2

3

4

5

02

Referencia catastral
(en el caso de inmuebles)

Herederos a los que
afecta la adición

Clave adi-
ción (4)BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para la Administración

Pág. 9

I Exenciones

Descripción Valor
(2)

Total ........................  

1

2

3

(1)  Las claves vienen definidas en la página 8 de las instrucciones.
(2)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.
(3)  Se seguirán las reglas definidas en el artículo 31 del Reglamento del impuesto. Véase página 9 de las instrucciones.
(4)  Se seguirán las reglas definidas en el artículo 32 del Reglamento del impuesto. Véase página 9 de las instrucciones.

03

Clave  
exención (1)

Herederos a los que afecta la exención

J Ajuar doméstico

Valor estimado ..........................................................................................................................  

a bx 3% =

En caso de cónyuge supérstite, para deducir:

cValor catastral vivienda habitual ......................... dx 3% =

Total valor calculado (   b   -   d   ) ...............................................................................

Valor calculado:

05

vc

ve

Valor del ajuar doméstico (  ve  o  vc  ) .....................................................................

Caudal relicto (  01  -  07  ) ...................................

K Cargas y gravámenes deducibles

Descripción Valor
(3)

Total ......................... 

1

2

3

4

07

L Deudas deducibles

Descripción Valor
(4)

Total ......................... 

1

2

3

4

5

6

08

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para el interesado

Pág. 9

I Exenciones

Descripción Valor
(2)

Total ........................  

1

2

3

(1)  Las claves vienen definidas en la página 8 de las instrucciones.
(2)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.
(3)  Se seguirán las reglas definidas en el artículo 31 del Reglamento del impuesto. Véase página 9 de las instrucciones.
(4)  Se seguirán las reglas definidas en el artículo 32 del Reglamento del impuesto. Véase página 9 de las instrucciones.

03

Clave  
exención (1)

Herederos a los que afecta la exención

J Ajuar doméstico

Valor estimado ..........................................................................................................................  

a bx 3% =

En caso de cónyuge supérstite, para deducir:

cValor catastral vivienda habitual ......................... dx 3% =

Total valor calculado (   b   -   d   ) ...............................................................................

Valor calculado:

05

vc

ve

Valor del ajuar doméstico (  ve  o  vc  ) .....................................................................

Caudal relicto (  01  -  07  ) ...................................

K Cargas y gravámenes deducibles

Descripción Valor
(3)

Total ......................... 

1

2

3

4

07

L Deudas deducibles

Descripción Valor
(4)

Total ......................... 

1

2

3

4

5

6

08

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para la Administración

Pág. 10

(1)  Se seguirán las reglas definidas en el artículo 33 del Reglamento del impuesto. Véase la página 10 de las instrucciones.
(2)  Consulte la página 10 de las instrucciones.

Masa hereditaria neta

Total (  01  +  02  -  03  +  05  -  07  -  08  -  09  ) ................................ 11

N Relación de bienes y derechos legados o atribuidos singularmente por el causante a determinados causahabientes

Valor neto
(2)

Total ........................  

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

12

M Gastos deducibles

Descripción Valor
(1)

Total ........................  

1

2

3

4

5

6

09

NIFSujeto pasivo legatario
(Apellidos y nombre)Descripción del legado

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Ejemplar para el interesado

Pág. 10

(1)  Se seguirán las reglas definidas en el artículo 33 del Reglamento del impuesto. Véase la página 10 de las instrucciones.
(2)  Consulte la página 10 de las instrucciones.

Masa hereditaria neta

Total (  01  +  02  -  03  +  05  -  07  -  08  -  09  ) ................................ 11

N Relación de bienes y derechos legados o atribuidos singularmente por el causante a determinados causahabientes

Valor neto
(2)

Total ........................  

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

12

M Gastos deducibles

Descripción Valor
(1)

Total ........................  

1

2

3

4

5

6

09

NIFSujeto pasivo legatario
(Apellidos y nombre)Descripción del legado

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Pág. 11

O Percepciones de contratos de seguro sobre la vida

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(2)

21Total ........................  

O1) Seguros sujetos

1

2

3

4

5

Entidad aseguradora
Fecha del
contrato

N.º de póliza
Heredero al que corresponde

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(2)

O2) Seguros exentos

1

2

3

4

Entidad aseguradora
Fecha del
contrato

N.º de póliza
Heredero al que corresponde

P Donaciones y apartaciones acumulables

Clave
(3)

Valor
(2)

22Total ........................  

1

2

3

4

5

Descripción de los bienes
Herederos a los que

afecta la acumulación N.º expediente
Fecha de la donación

o apartación

Reducción por adquisición de empresa individual o negocio profesional

Reducción por adquisición de participaciones en entidades

Reducción por adquisición de bienes destinados a la creación o constitución de una empresa o negocio profesional

Reducción por adquisición de bienes integrantes del Patrimonio Histórico o Cultural

Reducción por adquisición de vivienda habitual del causante

Reducción por adquisición de explotación agraria y elementos afectos

Reducciones establecidas en la Ley 19/1995

Reducción por adquisición de fincas rústicas de la Red Gallega de Espacios Protegidos

Reducción por adquisición de predios forestales por agrupaciones de propietarios forestales

Reducción por transmisión consecutiva

Reducciones (4) Apartado de la
 declaración

Número 
del bien

Porcentaje
reducción/cuota

95%

Tipo de 
reducción (5)

Q Solicitud de reducciones no aplicables de oficio

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.
(3)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(4)  Consulte las páginas 11 a 16 de las instrucciones.
(5)  Se utilizarán las siguientes claves: E (para las reducciones previstas en la Ley 29/1987), A (para las reducciones previstas en las leyes autonómicas), X (para las reducciones previstas en 

leyes especiales estatales). En caso de no cumplir los requisitos establecidos de la reducción solicitada, podrá pedir que, subsidiariamente, se le aplique otra reducción. Para ello, deberá 
establecer la clave de la reducción correspondiente a la primera opción y a continuación, separada por un guión, la clave de la reducción que corresponde a la opción subsidiaria. (Ej: Si 
quiere pedir en primer lugar la reducción autonómica y subsidiariamente la estatal, deberá marcar y por ese orden A-E).

Ejemplar para la Administración

BORRADOR



RELACIÓN DE BIENES QUE INTEGRAN LA MASA HEREDITARIA. 
Se cumplimentará una única relación de bienes por declaración.
La relación de bienes será introducida en su sobre correspondiente (sobre principal).

NIF/DNI del causante Apellidos y nombre del causante 

Pág. 11

O Percepciones de contratos de seguro sobre la vida

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(2)

21Total ........................  

O1) Seguros sujetos

1

2

3

4

5

Entidad aseguradora
Fecha del
contrato

N.º de póliza
Heredero al que corresponde

Porcentaje
titularidad (1)

Valor
(2)

O2) Seguros exentos

1

2

3

4

Entidad aseguradora
Fecha del
contrato

N.º de póliza
Heredero al que corresponde

P Donaciones y apartaciones acumulables

Clave
(3)

Valor
(2)

22Total ........................  

1

2

3

4

5

Descripción de los bienes
Herederos a los que

afecta la acumulación N.º expediente
Fecha de la donación

o apartación

Reducción por adquisición de empresa individual o negocio profesional

Reducción por adquisición de participaciones en entidades

Reducción por adquisición de bienes destinados a la creación o constitución de una empresa o negocio profesional

Reducción por adquisición de bienes integrantes del Patrimonio Histórico o Cultural

Reducción por adquisición de vivienda habitual del causante

Reducción por adquisición de explotación agraria y elementos afectos

Reducciones establecidas en la Ley 19/1995

Reducción por adquisición de fincas rústicas de la Red Gallega de Espacios Protegidos

Reducción por adquisición de predios forestales por agrupaciones de propietarios forestales

Reducción por transmisión consecutiva

Reducciones (4) Apartado de la
 declaración

Número 
del bien

Porcentaje
reducción/cuota

95%

Tipo de 
reducción (5)

Q Solicitud de reducciones no aplicables de oficio

(1)  Se indicará el porcentaje de titularidad que sobre el bien posee el causante.
(2)  Valor real de la parte de los bienes o derechos correspondientes al causante.
(3)  Se utilizarán las siguientes claves de título del causante: P: Pleno dominio; N: Nuda propiedad; T: Derecho de aprovechamiento por turnos (multipropiedad), propiedad a tiempo parcial o 

fórmulas similares con titularidad parcial del bien.
(4)  Consulte las páginas 11 a 16 de las instrucciones.
(5)  Se utilizarán las siguientes claves: E (para las reducciones previstas en la Ley 29/1987), A (para las reducciones previstas en las leyes autonómicas), X (para las reducciones previstas en 

leyes especiales estatales). En caso de no cumplir los requisitos establecidos de la reducción solicitada, podrá pedir que, subsidiariamente, se le aplique otra reducción. Para ello, deberá 
establecer la clave de la reducción correspondiente a la primera opción y a continuación, separada por un guión, la clave de la reducción que corresponde a la opción subsidiaria. (Ej: Si 
quiere pedir en primer lugar la reducción autonómica y subsidiariamente la estatal, deberá marcar y por ese orden A-E).

Ejemplar para el interesado

BORRADOR



RELACIÓN DE SUJETOS PASIVOS INTERESADOS EN LA SUCESIÓN(1) 

NIF Apellidos y nombre del causante

ANEXO

(1)  Los datos se consignarán de acuerdo con las páginas 4 y 5 de las instrucciones.
(2)  Se indicará si el sujeto pasivo otorga representación a los efectos de presentar este impuesto, en caso afirmativo, deberá acompañar la autorización escrita que lo acredite.

Ejemplar para la Administración

Calle/Plaza/Avda. PuertaPisoEsc.Número

Cód. postalProvincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

Fecha de nacimiento

Patrimonio preexistente Parentesco con el causante Grupo

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

33% 65%
Discapacidad

Firma:

¿Autoriza al 
representante? (2)

SÍ NO

Calle/Plaza/Avda. PuertaPisoEsc.Número

Cód. postalProvincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

Fecha de nacimiento

Patrimonio preexistente Parentesco con el causante Grupo

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

33% 65%
Discapacidad

Firma:

¿Autoriza al 
representante? (2)

SÍ NO

Calle/Plaza/Avda. PuertaPisoEsc.Número

Cód. postalProvincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

Fecha de nacimiento

Patrimonio preexistente Parentesco con el causante Grupo

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

33% 65%
Discapacidad

Firma:

¿Autoriza al 
representante? (2)

SÍ NO

Calle/Plaza/Avda. PuertaPisoEsc.Número

Cód. postalProvincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

Fecha de nacimiento

Patrimonio preexistente Parentesco con el causante Grupo

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

33% 65%
Discapacidad

Firma:

¿Autoriza al 
representante? (2)

SÍ NO

Calle/Plaza/Avda. PuertaPisoEsc.Número

Cód. postalProvincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

Fecha de nacimiento

Patrimonio preexistente Parentesco con el causante Grupo

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

33% 65%
Discapacidad

Firma:

¿Autoriza al 
representante? (2)

SÍ NO

BORRADOR



RELACIÓN DE SUJETOS PASIVOS INTERESADOS EN LA SUCESIÓN(1) 

NIF Apellidos y nombre del causante

ANEXO

(1)  Los datos se consignarán de acuerdo con las páginas 4 y 5 de las instrucciones.
(2)  Se indicará si el sujeto pasivo otorga representación a los efectos de presentar este impuesto, en caso afirmativo, deberá acompañar la autorización escrita que lo acredite.

Ejemplar para el interesado

Calle/Plaza/Avda. PuertaPisoEsc.Número

Cód. postalProvincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

Fecha de nacimiento

Patrimonio preexistente Parentesco con el causante Grupo

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

33% 65%
Discapacidad

Firma:

¿Autoriza al 
representante? (2)

SÍ NO

Calle/Plaza/Avda. PuertaPisoEsc.Número

Cód. postalProvincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

Fecha de nacimiento

Patrimonio preexistente Parentesco con el causante Grupo

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

33% 65%
Discapacidad

Firma:

¿Autoriza al 
representante? (2)

SÍ NO

Calle/Plaza/Avda. PuertaPisoEsc.Número

Cód. postalProvincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

Fecha de nacimiento

Patrimonio preexistente Parentesco con el causante Grupo

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

33% 65%
Discapacidad

Firma:

¿Autoriza al 
representante? (2)

SÍ NO

Calle/Plaza/Avda. PuertaPisoEsc.Número

Cód. postalProvincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

Fecha de nacimiento

Patrimonio preexistente Parentesco con el causante Grupo

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

33% 65%
Discapacidad

Firma:

¿Autoriza al 
representante? (2)

SÍ NO

Calle/Plaza/Avda. PuertaPisoEsc.Número

Cód. postalProvincia/PaísMunicipio

Teléfono

Localidad

Fecha de nacimiento

Patrimonio preexistente Parentesco con el causante Grupo

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

33% 65%
Discapacidad

Firma:

¿Autoriza al 
representante? (2)

SÍ NO

BORRADOR
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